
24.02.2015 REUNIÓN DE SEGURIDAD

El día 23.02.2015, la Sección Sindical de Acaip, registró un escrito dirigido al Director,
pidiendo una explicación oficial sobre los hechos acaecidos el día 13.02.2015, en el
departamento de comunicaciones.

El funcionario del segundo acceso, en la revisión rutinaria del correo, encuentra un
sobre  dirigido  al  Director  con  un  tacto  sospechoso,  se  dirige  al  departamento  de
comunicaciones y al  pasarlo por el  escáner,  detecta que en su interior  hay lo  que
parece ser una sustancia en polvo, se pone en conocimiento del Jefe de servicios, el
cual precinta dicho sobre en una bolsa hermética y lo deposita dentro de un sobre
mayor,  el  cual permanece custodiado en jefatura.  Desde el  centro se avisa al  AIS
(Área de Información y Seguridad), quien se pone en contacto con los Mossos, los
cuales vienen al centro a hacerse cargo de la sustancia.

En un examen preliminar  in situ,  descartan que pudiese ser Ántrax, tal y como se
pensó en un principio,  pero trasladan una muestra al  Hospital  Trias i  Pujol,  donde
disponen de un laboratorio para realizar pruebas más precisas.

De toda esta experiencia, ha surgido un nuevo comunicado interno, el 13/15 el cual se
hará extensivo a todos los centros, y la concienciación de que no trabajamos en un
resort de vacaciones, por mucho que nos quieran hacer creer, esto sigue siendo una
cárcel y este trabajo conlleva un riesgo.

Hasta  aquí  bien…  o  no,  porque  si  no  llega  a  ser  porque  Acaip  exige  una
explicación  oficial  al  Director  del  centro,  tenemos  la  seria  duda  de  si  los
trabajadores habríamos conocido el incidente,  demasiada casualidad que al  día
siguiente de registrar  el  escrito,   nos convoquen a una reunión,  nunca antes nos
habían dejado entrar, ni el Director, ni los Sindicatos representativos.

Que decir sobre las medidas adoptadas, nos parecen escasas. A modo de ejemplo, en
el CP Aranjuez ha ocurrido exactamente lo mismo y se han puesto en cuarentena  8
funcionarios.  En  Brians2,  no  se  ha  incluido  en  el  protocolo  esta  posibilidad,  no
sabemos el porqué, no sería descabellado, dado que no se puede jugar con nuestra
seguridad y la salud de nuestras familias.

Se aprovecha la ocasión, para recordarle al Director que resulta chocante ver al mosso
con chaleco antibalas y al funcionario de rotonda en mangas de camisa. Adquiere el
compromiso  de  trasladar  la  petición  a  Dirección  General  e  intentar  remediar  esta
situación, dado el estado de alarma en el que estamos.
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